
Expediente No. 119-548 

Señor Intendente de Compañías. 

Ing. Com. MIGUEL ARNOLDO CRESPO VILLACRES, Presidente de 
STUDMARK 6S.A., con Registro Unico de Contribuyentes No. 0992408782001, a 
Ud., respetuosamente y conforme a derecho digo: 

Que, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía STUDMARK S.A., 
con fecha: Julio 5,2.005, he procedido a registrar las transferencia de acciones 
siguiente: 

Los señores cónyuges, JORGE ARTURO JONES PEREIRA y JESSICA 
MURIEL FAGGIONI SOLANO, por sus propios derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tienen formada, portadores con las Cédulas de 
Identidad Nos. 0909102857 y 0908900467, respectivamente, han transferido 

Ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada 
una, pagadas en un 25% que poseía en el Capital Social de la Compañía, a favor del 
señor Ing. Civ MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, con Cédula de 
Identidad No. 0905052510, de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvanse tomar debida nota de las transferencia realizada y la consiguiente 
nomina actual de accionistas, para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

C.!. No. 0901768887 

 


